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 El abono a SENASA de los gastos originados por las actividades objeto 
de esta encomienda se efectuará contra la presentación de facturas por 
parte de SENASA y certificación de conformidad mensual realizada por el 
Director-coordinador del proyecto. Esta certificación de conformidad 
mensual será realizada una vez acreditada la ejecución de las actuaciones 
comprometidas mediante la entrega de los trabajos realizados y validados 
durante el mes en cuestión.

Sexta.–Los trabajos se realizarán con el máximo cuidado y diligencia 
con respecto a los intereses de la Administración General del Estado y el 
personal de SENASA estará obligado a guardar el debido sigilo respecto 
de los hechos, datos e informaciones que conozca en el curso de la reali-
zación de la encomienda de gestión.

Séptima.–Como consecuencia de la comunicación de la encomienda, 
SENASA designará un representante que deberá mantener las relaciones 
necesarias con el Director del encargo especialmente en lo concerniente 
a la presentación de un programa de trabajo, trabajos defectuosos, equi-
pos, modificaciones y eventual suspensión de los trabajos, entrega y 
recepción de los mismos.

Octava.–SENASA remitirá a la SGPCCC los correspondientes infor-
mes, relativos a los trabajos encargados y pondrá a disposición de la 
SGPCCC los expertos para la realización de trabajos concretos. Por otra 
parte, se establecerá un documento en que se recoja el programa, con sus 
relaciones de actividades y presupuestos, para los procesos previstos 
para su ejecución total o parcial en el transcurso del periodo de vigencia 
de la Encomienda.

Novena.–La SGPCCC se hará cargo del pago de las actividades encar-
gadas a SENASA en el marco de la presente Encomienda, por importe de 
quinientos sesenta y seis mil ochocientos noventa y ocho euros con cua-
renta y cinco céntimos (566.898,45 €), habiéndose cumplido los trámites 
para asegurar la existencia de crédito para el pago del precio convenido, 
que se efectuará mediante presentación de facturas por SENASA, para su 
abono, a cargo de este expediente, conforme se vayan ejecutando las 
distintas actividades programadas.

Décima.–La duración de la Encomienda será desde su firma hasta el 31 
de diciembre de 2007.

Undécima.–Todos los gastos derivados de la aplicación y ejecución de 
la presente encomienda, sin excepción alguna, serán a cargo de SENASA 
quien a su vez los repercutirá a la SGPCCC en los términos establecidos 
en la cláusula novena.

Duodécima.–La presente Encomienda es de naturaleza jurídico-admi-
nistrativa de las previstas en el artículo 3, apartado l), del Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, modificado por 
el artículo trigésimo cuarto 34 del Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de 
marzo, de Reformas urgentes para el impulso a la productividad para la 
mejora de la contratación pública, y se regirá por sus propios términos y 
condiciones, aplicándose subsidiariamente los principios del Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
citado, para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las dudas y controversias que puedan surgir en la interpretación apli-
cación de esta Encomienda serán resueltas con carácter ejecutivo por el 
Ministerio de Medio Ambiente. 

 10759 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2007, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo correspondiente al recurso contencioso admi-
nistrativo 1/54/2007, interpuesto ante la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, Sección 
Séptima, y se emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE 
de 14 de julio de 1998), y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribu-
nal Supremo, Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo (Sección 
Séptima), se acuerda la remisión del expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso administrativo en el encabezamiento 
citado, interpuesto por el Sindicato de Facultativos y Técnicos del Cuerpo 
Nacional de Policía contra el Real Decreto 5/2007, de 12 de enero, por el 
que se modifican determinados complementos retributivos de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quie-
nes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, 17 de mayo de 2007.–El Secretario General Técnico del Minis-
terio de la Presidencia, Diego Chacón Ortiz. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 10760 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el recurso contencioso-administrativo n.º 1/55/2007, 
interpuesto por la Comunidad de Madrid contra el Real 
Decreto 1207/2006, de 20 de octubre, por el que se regula 
la gestión del Fondo de Cohesión Sanitaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo se tramita recurso contencioso-administrativo 
número 1/55/2007, interpuesto por la Comunidad de Madrid contra el 
Real Decreto 1207/2006, de 20 de octubre, por el que se regula la gestión 
del Fondo de Cohesión Sanitaria.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada ley jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
codemandadas, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida ley.

Madrid, 8 de mayo de 2007.–La Secretaria General Técnica del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 10761 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2007, de la Confedera-

ción Hidrográfica del Tajo, por la que se publica el Conve-
nio de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente 
y la Comunidad de Madrid, por el que se encomienda a 
ésta la explotación, mantenimiento y conservación de las 
obras e instalaciones del sistema de abastecimiento Almo-
guera-Mondéjar en su territorio.

Suscrito, con fecha 7 de marzo de 2007, el Convenio de Colaboración 
entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Comunidad Autónoma de 
Madrid, por el que se encomienda a ésta la explotación, mantenimiento y 
conservación de las obras e instalaciones del sistema de abastecimiento 
Almoguera-Mondéjar en su territorio, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, procede la publicación de dicho convenio que figura como 
anexo a esta Resolución.

Madrid, 14 de mayo de 2007.–El Presidente de la Confederación Hidro-
grafica del Tajo, José María Macías Márquez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente 
y la Comunidad Autónoma de Madrid, por el que se encomienda a 
ésta la explotación, mantenimiento y conservación de las obras e 
instalaciones del sistema de abastecimiento almoguera-mondéjar 

en su territorio

En Madrid, el día 7 de marzo de 2007.

REUNIDOS

De una parte, D. José María Macías Márquez, Presidente de la Confe-
deración Hidrográfica del Tajo del Ministerio de Medio Ambiente, nom-
brado por Real Decreto 890/2004 de 23 de abril, y actuando por Delega-
ción de la Sra. Ministra de Medio Ambiente, Doña Cristina Narbona Ruiz, 
otorgada por Resolución de 10 de enero de 2007.


